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EXTRACTO ACTA  DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA  POR EL  
AYUNTAMIENTO  PLENO  DE  ALFAFAR,   EL  DIA 30 DE  ENERO DE 2020. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENTES 
 
ALCALDE 
 
D. Juan Ramón Adsuara Monlleó 
 
CONCEJALES 
 

Grupo Municipal Popular (PP) 

D. Antonio Paniagua Bolufer 

Dª Josefa Carreño Rodríguez 

Dª Empar Martín Ferriols  

Dª Encarnación Muñoz Pons 

D. Roberto Alacreu Mas 

D. Eduardo Grau Gascó 

Dª Mª Desamparados Sanjuán Albentosa 

Dª Raquel Vidal Gomar 

Dª María Dolores Caballero Reyes 

Dª Lorena Mínguez Sánchez 

Grupo Municipal Socialista (PSOE) 

Dª Noelia García Ráez 

D. Rubén Martínez Navarro 

Dª Mª Jesús Romero Adalid 

Dª Mª Encarnación Montero Moral 

D. Raül Sánchez Auñón 

Dª Andrea Alcalá López 

D. José Vicente Sospedra Alacreu 

Grupo Municipal Compromís (Compromís) 

Dª Amalia Esquerdo Alcaraz 

Grupo Municipal Unides Podem-Esquerra Unida    

Alfafar-Podem-EUPV 

Dª Inmaculada Dorado Quintana 

NO ASISTE 
D. Alejandro García Juan  (justifica ausencia) 

 
SECRETARIO ACCTAL. 
D. Sergio Marco Dasí 
 
INTERVENTOR 
D. Bruno Mont Rosell 
 
 

 

En la Casa 
Consistorial de Alfafar 
(Valencia), siendo las 
veinte horas  del día treinta 
de enero de dos mil veinte, 
en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, se 
reunieron, en sesión 
ordinaria, y en primera 
convocatoria, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Juan Ramón Adsuara 
Monlleó, los señores 
anotados al margen, 
asistidos  por el Sr. 
Secretario acctal. D. Sergio 
Marco Dasí. 

 
 
Abierta la sesión por el 

Sr. Presidente, se procedió 
a la lectura y examen de los 
distintos asuntos 
comprendidos en el Orden 
del Día, tomándose a 
continuación, los siguientes 
acuerdos: 
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Con carácter previo al inicio del Pleno, el Sr. Alcalde da lectura del escrito contra la 
violencia de género y lectura de las víctimas del mes de enero. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 26 DE DICIEMBRE DE 
2019 (SESIÓN ORDINARIA). 
 
Intervenciones 
(…) 

 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 
7 PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU), el Ayuntamiento Pleno aprueba el 
acta de 26 de d ic iembre  de 2019, autorizándose su transcripción al 
correspondiente Libro de Actas. 
 

 
CONTRATACIÓN 

 
2. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RECOGIDA, TRANSPORTE Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALFAFAR. 
 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 7 
PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO.- Declarar la necesidad de modificación del contrato de concesión del servicio 
público de recogida, transporte y eliminación de residuos sólidos urbanos en el término 
municipal de Alfafar, atendiendo a que existen razones de interés público y para atender 
a causas imprevistas, con el objeto de dar cumplimiento a las nuevas obligaciones 
recogidas en el Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la 
revisión del Plan Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana, y en el resto de 
normativa sectorial concordante. 
 
SEGUNDO.- Modificar el contrato de concesión del servicio público de recogida, 
transporte y eliminación de residuos sólidos urbanos en el término municipal de Alfafar, 
en los términos expuestos en el informe de la Ingeniera Técnica municipal, de 23 de 
diciembre de 2019, trascrito en la parte expositiva del presente acuerdo. 
 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE 
VALENCIA, con CIF A46027660, a los efectos oportunos. 
 
CUARTO.- Requerir a SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA para que, en 
el plazo de quince días desde la notificación de la presente, proceda al reajuste de la 
garantía definitiva por un importe del 5% del nuevo precio del contrato modificado con 
una cuantía de 2.734,10 € 
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QUINTO.- Requerir a SA AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA para la 
formalización del documento de modificación del contrato de referencia. 
 
SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Área de Contratación y a los 
Departamentos de Intervención, Tesorería y Medio Ambiente. 
 
SÉPTIMO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad recogidas en la 
legislación vigente respecto del presente expediente. 
 
 

PERSONAL 
 
3. REALIZACIÓN DE HORAS FUERA DE LA JORNADA ORDINARIA POR EL 
PERSONAL DE ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
Intervenciones 
(…) 

 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 7 
PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar las normas reguladoras para la realización de horas fuera de la 
jornada ordinaria, determinadas en la parte expositiva.  
 
SEGUNDO. Dar publicidad de este Acuerdo a todo el personal del Ayuntamiento, así 
como a los representantes sindicales. 
 
 

PROPUESTAS GRUPOS MUNICIPALES 
 
4. PROPOSTA GRUP MUNICIPAL COMPROMIS PER ALFAFAR PER UN PORT QUE 
MIRE A LA CIUTAT 
 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, por 9 votos a favor (7 PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU) 
y 11 abstenciones (PP), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMER. L'Ajuntament d´Alfafar insta al Govern d'Espanya perquè considere un 
projecte únic totes les afeccions derivades de la possible ampliació del Port de València 
i inicie d’urgència conjuntament amb els governs locals i autonòmic un Pla Estratègic 
del Litoral i l’Àrea Metropolitana de València. Tot tenint en compte les condicions actuals 
d'emergència climàtica i les exigències de protecció ambiental i territorial derivades de 
la normativa vigent, així com la declaració de Patrimoni Agrícola Mundial per la FAO. 
 
SEGON. L’Ajuntament d´Alfafar insta al Consell a fer un mapa de la contaminació de 
l’àrea d’influència del port seguint el que marca la Directiva Europea 2008/50/CE 
Relativa a la qualitat de l’aire ambient i a una atmòsfera més neta en Europa. 
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TERCER. L'Ajuntament d´Alfafar insta al Consell a fer un informe sobre el cost sanitari 
que suposa la contaminació ambiental de l’actual activitat portuària sobre la salut de la 
població que viu en l’àrea metropolitana de València. 
 
QUART. L’Ajuntament d´Alfafar insta al Port a complir amb la normativa vigent i garantir 
el futur de l’Horta, la marjal, l’Albufera, la conservació de les platges del nord i del sud i 
tota l’activitat econòmica que suposa en estes zones el turisme, l’agricultura, la pesca, 
així com el valor de la forma de vida tradicional, mitjançant la no adjudicació de 
l’ampliació del Port, atès que no compleix la normativa vigent. 
 
CINQUÉ. L'Ajuntament d´Alfafar insta al Govern d’Espanya per modificar el Decret 
Legislatiu 2/2011, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei de Ports de l'Estat i la Marina 
Mercant, amb l’objectiu de: 

• Incorporar les recomanacions de l'agenda  de l’Associació Internacional 
de Ciutats Portuàries (AIVP 2030) relatives a la interacció port-ciutat i els 
seus objectius de desenvolupament sostenible. 

• Millora de la transparència i multilateralitat en el disseny i la presa de 
decisions amb les diferents administracions implicades segons les 
competències en matèria d'urbanisme, paisatge i ordenació del territori. 

• Democratització de l'espai, incorporant la ciutadania i als seus 
representants als consells i espais de decisió del disseny de plans 
estratègics i d'interacció amb les ciutats. 

• Una definició objectiva i més concreta del concepte d’interès general 
aplicat als àmbits estrictament portuaris (activitats industrials, comercials, 
logístics i de trànsit de passatgers) i que tinga en compte la seua relació 
amb l'urbanisme, el territori i el medi. 
 

SISÉ. L'Ajuntament d´Alfafar insta al Consell a que nomene d’urgència una nova 
presidència i membres del consell d’administració de l’autoritat portuària de València 
que garantisca les normes vigents i que vigile pels interessos públics. 
 
ÚLTIM. Donar trasllat dels presents acords al Ministeri de Foment, Ministeri para 
la Transició Ecològica, Conselleria d'Agricultura, desenvolupament rural, emergència 
climàtica i transició ecològica i a l’Autoritat Portuària de València. 
 
 
5. PROPUESTA GRUPO MUNICIPAL UNIDES PODEM-EU PARA ESTUDIO DE 
MEJORA DEL ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
Intervenciones 
(…) 
 
Efectuada la votación, se aprueba por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 
11 PP, 7 PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU), el Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
PRIMERO.- Realizar un estudio del alumbrado público con perspectiva de género, 
identificando las zonas con escasa iluminación y reforzar el mismo. Localizar las farolas 
que funcionan intermitentemente, permaneciendo varios minutos apagadas y 
programarlas para que funcionen sin interrupción. Localizar las farolas fundidas y 
repararlas. Y, por último, sustituir las bombillas que todavía no sean de LED para ahorrar 
energía. 
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6. PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DONDE SE SOLICITA LA 
MODIFICACIÓN DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES PARA 
LA EQUIPARACIÓN ENTRE LAS FAMILIAS MONOPARENTALES Y LAS FAMILIAS 
NUMEROSAS. 
 
Intervenciones 
(…) 
el Sr. Alcalde interviene indicando que su Grupo Municipal del PP, votaría a favor si en 
el punto tercero añadido en la Propuesta de la Comisión se añade: “… cuando empiece 
el trámite de modificación de la ley”. 
Por lo que constituye una Enmienda in voce, y queda aprobada por unanimidad de los 
asistentes la propuesta dictaminada, con dicho punto tercero nuevo a la moción 
originaria, y la adición de dicha enmienda in voce. 
 
Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (20 votos a favor: 11 PP, 7 
PSOE, 1 Compromís, 1 Unides Podem-EU), el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobar la 
propuesta con la enmienda incorporada: 
 
PRIMERO. Instar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a modificar el 
art. 74 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para que en su apartado 4º recoja como 
beneficiarios de la bonificación, además de los sujetos pasivos que ostenten la condición 
de titulares de familias numerosas a los sujetos pasivos que ostenten la condición de 
titulares de familias monoparentales. 
 
SEGUNDO. Instar a los grupos parlamentarios de las Cortes Generales para que 
impulsen la adopción de estas medidas y a los efectos oportunos. 
 
TERCERO. Que por los Servicios Económicos del Ayuntamiento y el Área de Bienestar 
Social, se realice un estudio del impacto económico que supondría la bonificación en el 
I.B.I. a favor de las familias monoparentales del municipio, tal y como existe en la 
actualidad para las familias numerosas, cuando empiece el trámite de modificación de 
la ley. 
 
CUARTO. Dar traslado del acuerdo a los grupos políticos de las Cortes Valencianas 
para su conocimiento y efectos oportunos, así como a los Departamentos de 
Intervención, Tesorería y Bienestar Social del Ayuntamiento. 
 
 

CONTROL ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
7. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DEL DECRETO NÚM. 
2019-3044, DE 19 DE DICIEMBRE DE 2019 AL NÚM. 2020-169, DE 24 DE ENERO 
DE 2020. 
 
Los miembros de la Corporación asistentes a la sesión quedan enterados. 
 
 
8. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

------------------------------------------------------------- 


